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Ref. 110014003082-2018-00431 00 

 

Previo a otorgar el trámite pertinente respecto de la solicitud de 

nulidad formulada por la abogada Marlenny Esperanza Ortiz en 

representación del tercero opositor –Danny Alexander Maca Mora, se 

requiere que, con destino al expediente de la referencia, se incorpore 

por parte de la entidad comisionada el Despacho comisorio No. 0017 

del 18 de marzo de 2022, debidamente diligenciado, para los efectos 

de lo previsto en los artículos 40 y 309 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena que por Secretaría de Oficie a la 

Alcaldía Local de Barrios Unidos para que en el término de diez (10) 

días, allegue con destino al expediente de la referencia copia simple de 

la totalidad del despacho comisorio No. No. 0017 del 18 de marzo de 

2022, debidamente diligenciado, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 40 ib. OFICIESE. 

 

Cumplido lo anterior, Secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

Finalmente, y en consideración al poder especial visto a folio 4 

del trámite accesorio planteado, el Despacho por expresa remisión de 

lo previsto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022., dispone: 

Reconocer personería a la abogada MARLENNY E. ORTIZ ARIZA como 

apoderada especial del señor Danny Alexander Maca Mora –tercero 

opositor-., en los términos y para los efectos del poder conferido 

(C.G.P. art. 74). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día cinco (5) de octubre de 2022 

Por anotación en estado Nº 114 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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